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PRUTUCLLICSACION 

De de cJaN TI1UCIUN DE LA Suda IA 
  

vb Resi NUABILIvaD LIMITAJA Di UN 

  

"FULKLUNE ULGA FISH, CimPenla LIMIZADA? 
  

QUB SICRUAR LAS SLATVRAS LLGA FISc0H Y 
  

vionta VoldiVisóv 0h altiniedi 
  

ruki5/.50.000,00 Y 
  

ERCTCUUCLIZSALCTON DEJA 
  

suso LUVIUN NUMBRO  Ri=1709 
  

Di LA SULk     Lab LáaS ———- 

  

  

( CUANDIA ToviceRiIN.DA) 
  

A 

LH rsasoosrosassaoasosrsasas ooo ro 
  

  

(En la éiudad can 1 o 0pi ta Repúbiic. > 

  

  

Olgzafisch y Gloria Valdivieso de Anhalzer, por sus propios dex 

chog.- Las comparecientes son ecuaturianas, mayores de edad, 

  

  

viuda y casada, domiciliadas en esta ciudad, A quienes conozca 
  

de que doy fe; y dicen que elevan a escritura pública el con”   
  

dd —siguiente-tenor: —Les-señores--Lge-Fisch, viuda, ecuatoriana, 

Hi-—y Gloria Valdivieso de Anhalzar, casada, ecustoriana, uanities 

E] 

> * | 

su protocolo de escrituras públicas, sírvase a regar una del 

| 
| 

  

  
| 
+   tan su voluntad de constitulr, mediante la presente escritura 

  

02 

N . QUb APRUEBA —CUN iu FORwAS lA CONSTITUCION 

is "FoLKLO:s Lada FISUH uu? TA LIDA.?, 

tenido de la siguiente minutes "o suux Nui os ed I 03 En



une “ompañla de Responsebililad vimiteda que se denominará 
  

 "FOLKLORe ULGA FISCH, Susa AN TA uloitánaá”, cuyo funcionamiento 

Se regulará ,or la Ley de ZJompañles y los presentes estatutos.- 

  

  

Atículo Primero. - DeosIdAJIoh. -le compañia 

sedenominerá "FULL vivA PISE, uunbridA eiliircadA”, cuyo   
  

funcioneriento se regulará por la Ley de .ompeñlas y estos wa= 
  

10 

11 

. 12 

13 

1n4| 

15 

168 

1% 

49 

20 l—. 

2E | - 

e 

23 

24 

2s 

ee 7 

m7 

tatutos. Articulo cezgundo.e:.-  vicluiti-La 
    

“compañia tendrá su «comicilio prine ipel e el ls ciuded de .uito, 
  

pudiendo establecer sucursales y atencias en oros lugares de   
  

la República y en el exterior por resolución de la Junta senal 

de Socio. = 4r tfículs. PFTercero. 0 BdoT0» 
  

La compañfa se dedicerá a las actividades de artevaufe en todas 
  

+. . . * . | sus fases; fabricación y vente de objetos tfpicos ecu torianos;   
' exhibición y venta de oby jetos folk1l$ricos; exhibición de nue O 
  

tras artisticas, pinturas, esculturas y objetos de artesantas,- 
    

  

| 

| Polrá , además llevor a cubo todo acto y contrato permitidos 
| 
3 

| 
1 

por la Ley y que ten¿a relación con el objeto principal de la 
  

  

¡; Ccompañla y pera el mejor cumplimiento del mismo.- A rt culo, 
- | 

vcuarto.-  DUnAJIUN. - La bmpaúla teudrá 1 una duración: 
o A     

de cinco +.035, contedos s p.riir de la fecha de su inso ripción / 
, 

ll
 

o
 

o
 
o
 

rorro¿arye este lazo o disol- en gisir    

verse la Compañfa autes de él, por resolución de la Junta Cont 
  

; 

ral de socios «n la forme previuta por la uey y los presentes 
  

  

    
| 

s“etatutos. -= Articulo uinto.- Dub vu Á > | A AAA | 

| (CPpIiA Le - el Capital social. será el de cincuenta xil  3u- 

cres, Cividido en cincuesta p.rticipeciones de un «il sucres 
    

¡ 

-| 

| 
l _ cada una.- Los certificados de aportación estarán firmados or: 

    

el Presidon. ey verente de le Compañfa.- La compañia an regará 
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0002 
, a cada socio un certificado de aportación, no negociable, en 0 

: Use 

el quese hará constar el núnero de perticipaciunes que le 

  

  

corresponda. - 4rtfIiculo ynexto.- TRANSFe«RikicIA 
  

4 Ds PARTICIPAcIiCió.S Y  AUMEÑiC De casitAL.= Los socios tendrán 

derecho preísrenie para suscribir los aumentos de capital de 
  

la compañfa, a prorrate de sus participaciones. - Para que 
  

los socios puedan ceder sus eparticipaciunes o para la sumisión 
  

de nuevos socios se requerirá el consentimiento de la totalidad 
  

del Cajival social, exprescndo ea una resolución tomada en 
  

Junta seneral de socios. - La cesión o transferencia de pertis 
10   

cipaciones estará sujeta a les formalidades esteblecidas en | 
11 .   

la Ley de Compañlas. -= Ar tículo Séptimo. - 
12   

Vi e ñviioluikiuduie -= La Juumia seneral úe socios es el 
13 

A] 
  

1 organismo supremo de la compañfa. -» La iduinistración co 

15 Frespoude al Gerente .on sujeción a lo dis, uxsto emu la Ley, 
  

los presentes usiatutos y las Resoluciones de la Junta General.- 
16   

Art culo Detava - Du La JUNTA GEGÓRAL .- 
  

La Junta General estará formasa por los socios de la Compañíf 
  

legalmente convocados y Peunidos. - bn primera cuuvocatoria, 
  

3e conatituirá váli2.uente cuando esté representada más de la 
  

  

constituirá con el número de socios presentes.- Las Juntas.   

Cenerales evrén ordinarias y extraordinsrias.- wstará dirisida 
  

por el ¿residente de la Cc. mpañfa, debiendo actuar como Secre- 
    tario el Gerente. - Será cu..vocada porel iresidenie y/o el. 
  

__ de acuerdo con los artículos ciexto ocuo, lit-rel i) y ciento 

»s | “Cotorce de la Le, ¿o coimpeñfag. -ua convocatoria se harí me   “erente por propia inicistiva, o a petición del o de los soc: a 

| 
p 

 



_diante un aviso publicado en uno de los perfodicos de mayor 

$ A A 

3 e 

  

carta dirigida al Jerente. - sa vVJunta yu :eral odinarie se 

circulación de la ciudad, con ocho dias de anticipación, por 
  

lo menos, anunciéndose el osjeto de la reunión, el lugar, día 
  

y hora de la misma» - 21 socio que 0 pudiere concurrir perso? 
    

  

naliente podrá nombrar u: representante, por medio de una 
  

    
j 

  

    

  

  

    

  

    
  

      

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

          
  

    

6 A 
: > ol 

reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los noventa dlas 
BO o a A ¡ 

| 
posteriores a la finalización del ejercicio econónico de la | 

"E | 
compañla. - «n las Juntas .-nurales urdicerias y vxtreordieriás PO | 

+ sólo se podrén tratar auellos asunios para 108 cuales hubieren 
10 — q¿_IÁEA_- lCcA A AÁ | 

sido convocados. = Las msclucionas se t.merén por simple mayo- 
ul - — AO 

ss "ia. da votos de los asistentes, excupto en ios cados en que 

¡ se necesiten mayorizs especiales. - 1 ticulo  £.0-. 
13 | - =—- —— 

v é tí o .“” Jus Laa 00 ua aut A AN bd Las cuuvscatorias a 

14 | A q + 

que se aluden en el articulo anterior, cuendo los socios que | 
15 A A A A A A AAA i 

- | representen la tovedivad del Capital vocial ge hailaren reunidos 
10 A e CA 

y hubieren acordado en forma unánise a ir:tarse, no serán necé- 
17 . A ! 

i A » A 5 hd : 

15| serias. - Articulo VYócimo.- 
a a » hd - * so 1 Presiden.e, socio de la JCompañfa, verá elegido ¿or la 
o — : | 

zo Junta General, durará des auos en el desempeño de su «argo, 

ES ciendo ser reelegido indefinicamente. - neadrá les sisuieutes 
A 

funciones: aj.- ¿residir las reuniones de la as Junias Leneraleg 
ze 

de Socios; b)oe- cuscribir confuniemenie con el cLerente los 
23 — | 

certificados de aportacic ¿nes y las actas de vesiones de la 
la OT TT | 

e» . ¡ Junta ceneral . -4rticulo Décimo £riamr De” 
251007 A  _Í_OAÁE «zm A A A —Á | 

o Dil CGuftuNT4 , = el verente, socio c ú0 de la vompeñfa será 
| | | 

¡ 

2legido por la diunia vv.eral  , ducerá dos eños en el desen ey A A A A e AAA O ATT 

] 
| 

2 

peño. de su cara sos pudiendo ser reelezido indefinidamente .- sus 
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vrincipeles deberes y atribuciones sons aj. Repr 

16.A6082 

compeñla, judicial y exirajudiciulmente; bj; . - dirigir la 
  

4 

«estación económica y administraiiva de la bmpeñfa; c).- Diri- 
  

.. 

¿lr el menejo de le Coniaebilidaud, la corres,videncia y el ar- 
  

chivo; d). - Nombrar y remover libremente de acuerdo a la 
  

Ley,a los empleados de la Compañfaj e).- Suscribir conjuntamen- 
  

te con el Fresidente los vertifice«dos de-las aportaciónes y las 
  

actas de las sesioncs Cde dunta veseral; Í) . - (ijecutar a 
  

nombre de lavoupei.la los a«ectos y coniravos que tienden al cum 
  

10 

plimivnto del objeto social, debiendo contar, cuendo así lo 
  

m1 | 
dispongan e.tos Estetutos cun ls» aprobación de le Junta General 
  

12 

13 

04 

* 

£le- Abrir, manejar y cancolor cueatas corrieates en cualquiara 

institución bancsria; hj.- upjacutar toda clasede actos y con- 
  

14 
tritos que ten en relacitn con el objeto de la bapañfaz ije-: 
  

15 

16 

Firmar y negocier toda clase de ivstrumentos; jl.- Girar,en=. 
e eme 

desir, aceptar, proteoter, pajar, cancelar, etcétera, cheques, 
  

letras de cambio, pagarés a la 6rden y demás li strumeitos ne- 
    17 

gociables y medios de pago . -   

de la Coupañla en juicios y en ¿23tiones extrajudiciales, así. 

  

  

  

como para ejecutar en noubre de ¿la touos log actos y contra 

tido de les més «0, liay faciltisdes; Kje-=  Prevuutar a la 

Junta :eneral el calence enuel y el presupueg.o de ¿astos; 
  

1)+.- Informar a la dinta cenerel sobre ls swarcha de los nego-     

  

cios y planific r la forma Ce awpliarlos o mejoru«rlos; mje- 

  

| 

| 

cumplir y hacer cumplir los «statutos y las Resoluciones de | 
| 

la Juita ceneéral . «artículo 0Dcimo . e guado ,- 
    
 



desde el primero de Enero al treinta y uno de viciesbre de 
  

  

  

  

    

    

      

  

  

  

      

    

cuda aío y dentro de los sesenta días osterioroes a la f1i.:ali- aL 

zación ce dicho ejercicio, el Cerente presentará a la Junta s 

, General de socios el Balance y el eutalo de cuesta de pérdidas 

y genencias y sus anexos» asi como io propjuesta de distribución e _ o 

. de beneficios. - 4 rtficul o Vácimo ¡er cero.- 

, Du las UcIiLlaD:E Y Dil bold De ReobavA. - Las utili. ades 

¿e repartirán entire los socios, a prorrata de sua participas 
$ 

| “iones.- icevio el reparto dJe utilidades, se deducirá el | 

porcentaje correspondiente« el ¿ondo de reserva de acuerdo a le 
210 a 

a. | Hey de compañias o 81 foudeo que se acordare vo lunterianenteso 

a ártlculo vécimo cuarto. - Lo 

1) “ha caso de que o-urriere cualesguiera de les circunstencias 

previstas por la Ley o si por resclución de la Junta General:     

  

  

  
  

  

  
  

  

14 

| 

' 15 — la compañia tuviere que -liqui_erse-antes-del-plozo previsto; 

¡la Junta General, desi¿nará liquizadores de acuerdo a la Lay. - 16 |. 
i | 

3 as O DEvi.RAcl oia: Un oJe= La socia, señora úloria Valdivieso ' 17! e AS | 
| | 
| de ¿nhelzer, queda debidamenie facultea para realizar todas | A A A A A A A A 

lad diligencias lega Las para el perfeccionamiento de este | 
19 |. a A A AA —0 5 

! 

controto.- y o 9). Los otorgenves de la presente escritura, eo | - 

> una ves perfeccionado el Jontreto vocial, convocerén a la pri   

        
  

Bai 

tutos. ¿41 8.2.-ulv8 1101 vocial se halla *nt ya FULOS 2 21000850 
l 

 crito asl; 39.018 vl_a Fisuh, br invi.inco pertici, aciones de 
BET TT TO | 

: un mil jucres ceda une, .onun total de treinio y cinco mil! 
BBD 0 TT TI 

 sucres; señora Gloria V-1divieso de anhalzer, quinve partici- 1 

| A A e A 

| 
| . paciones de un mil sucres cada una, con un total de quince mil   

  

redores y 2 Cumplir con lo estipulado en los preventes _ata- 

  

A
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0004 
  

yucres.- Las socias han pegado el cincuenta por ciao del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

1 AG 

¿| —C“apital ' suscrito y al saldo abonarán en el plazo de ciento 

, ochenta dias contadoa a partir de la fecha de suscripción de 

¿| —la prewente escrituras. - Cuatro. - se parte del vapital 

, social suscrito y pauad: ha sido deposiiedo en el Banco de 

e Londres y América del Sud Limiisdo, según certificación otor- 

% cientos setente y selgs - vinco.-  uBAbiliso: Y CULIGALIO= 

ol NuS.- For el presente contrato y de acuerdo ala Ley de Com- 

¡| Pañfas, entre los socios fundadores de la compañla, y ésta 

L1 se establecen los derechos y obli ¿¡aciones consignedos en la 

12 Ley. - Los socios, por consi¿uiente, se obligan al.pago total 

13 | del ca, ital suscfito y a cumplir con todas las obli¿aciones 

a propias en su calidad de socios; la compuñfa, a su vez, se or 

bligza a realizar todos los actos para su consti.ución defi- 
as | 

a nitiva y arecon cerles la<c alidad de socios y a entregarles 

| 

o los titulos corresponiientes a las ¡mrticipaciones suscritas 

ss Y pagedas. - Usied, señor Note«rio,se servirá «¿rear las de- 

so —mám cláusulas de estilo.-íirnado).- doctor Luis Andrade ieto, 

2 matriculs número ciento veintisiete".- DUCUM y Ñ TUS — 

a] Ha o lu óo0TES. - Báabco VB daa Y cui cA Dodd: DUD LI-» 

ol MITADO/- HuiiS ResIBIDG ¿de PULSLURS OLGA FISCH 1A Sun 08 

,] Vo. TI.JIEUGC MIL ouukeS (Sé. 25.600,00), con cheque cuarenta y 

| ocho mil ¿uinientos uovenia y siete, a cargo del Banco de 
2 

A 

Lonáre., como depósito para cueata de i..tegración.- Quito, mayo edl- Y 

, vaintisiet:« de 111 novecientos setenta y seis. ee Us 

Ab luñokbo Y a imenlcA Vb vid LiDL. Aci LA TURIMO La dh UL UNS 
      
«UIT. -firmado).- «duardo undara Cs" Aga nte eo uULGA FISCH 
  

0



diez y sieie mil quinientos Sucres.- G.uria de Anhelzer; vleve 
  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

      

  

x: l 
] | 

y mil quiuientos sucres.-¿iruedo).- ¿duardo undara Ge- Agent. 
yl _ o 

HAS12 ac ouI Lá “INUTA Ud JUNG, “eN ay YU Uli Ads As $ PA 

WUBDA ioVadó A ovalctUca aUsllcá aN IDO El VáiOn Lbeábe -— Y 
4 s - 

lefia que fue s* los comparecientes, por ml el Nuvario,se rati- 
Elo in A A A A A A A A A A _— - 

fican en todas sus parte , p ra constancia firma conmio en  ; 
e 

unidad de acto,cde todo lo cual, doy fe.-1iriado).-Ol¿a Fisch 
Yo 

6 firmado). - Gloria Val“ivieso de Anhalzer.—“iriado/. - $1 Notas 

rio, doctor J.Vicente Zecya Je E rtorgó ente mi y en Le de 
3 

so S$llo,confiero esta ¿rimere bpia, en cuetro fojas útiles en .ui- 

to, a tres de Junio de mil novecientos setenta y seis. - el 
11 — 

Roterivo, doctor v.Vicente ¿roja Je -= Pio Tisulla cio Ji. dá 
Ez AA 

RiSuLUCION NUimoto  Ri=mil sétescientos nueve de la oyperinien- 
18 | — ——— —— 

|   ' dencie de compañias que aprueba con Reformas la vonstitución de 
14 |. - 7 
  

| 
"Folklore ula Fisch compañfa Linmteda.- ( vuentla indeterminada) 
  

  

      

    

    

      

    

A AA A A A A e 

Po. » a , A | 

16) És a o - 

Ml Pholáce" husobUviol NUs. is HL-mil setescientus NUEVO. — viuadi 
17. A A A A 

| MOYA Jliiphild.- o, SUita Klee a ddr o LA des cod Ss “n Ejercicio 
18 | (AA A A A A A A A A A A A Á 

de sus atribuciones lugeles, y, Sus. Toei HDN 1 ue medianig 
19 Lo A A A A A A A A A A A A 

| . . . 
' Escritura ¿ública de dos de Junio de mil novecientos setenta 

ED a 

y seis, celebrada ante el “ovario -ezundo del CU ntón «lnlto, 
21   

se ha constituido la Jompeñfa Je es, oms«bilived limitala de- 
e _ 

nomineda "FulkKLGiuw Uds FISyi ma as diluldiavh", qUb la se- 

  

  

fora Gloria Valdivieso de ánhelzer , debidamente autorizaa 
  
  

Ba. 

  

; y . ha com ¿arecádo a este Ves, acho para solicitar la aprobación 
A A A A A A A A 

| de lez -eapeñta, con. titución de "Fábklore yl. «a Fisch computa 
  

ea + | | 

iimiteda", a cuyo efecio he ¿reseniado tres copias certificadas 
PY io A A AAA AAA A A A A A A A A A A A AOÉÁ 

| ) 

ss de la uscritura .ública de dos ve Jucio de il rovecientos sem



je 

e 

tenta y seis; “ue pera el otor amiento de la ¿scriturédMíblica 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

untes referida se ha cumplido con todos los requisitos necesa- 
2 

,|_rios para su validez;*esuelves ¿ rtfiíiculo s. ri- 

Dr. J Vicente Troya j. ¿[M8 F Oo Aprobar la constitución de le compañia de responsa- 

NOTARIA 2a. o o : ara ra 
¿| bilided Limite/a ¿e vminada "EcLKLCió Le¿GA FISC0H Uli... LA Lil 

Lal" y con deskcilio .nla ciudad de «uito, con un vapital So- 
6 

, | cial de cincuente til sucres, dividido en cincuenta participar 

ciones de un mil sucres , de valor cada una, de C.uioriddad 
$ 

| on los términos cunetaut.s de la uscritura ¿íública de dos 

de Junio de mil novecientos s3aiedta y seis,obui¿ada an.e el 
a 10 - 

del Geantén olito , “cor las j 293 nt li- 

sl ficeciones e su vstatutos Social: - «n el erticulo octavo,sexr 

ss] to inciso, suprimese: “el sresidente y/o".- en el mismo artÍ- 

| culo, séptimo inciso, sustitulyeses "de la ciudad" por "en | 

5 fQuito"”.- Vaspués. del arifculo décimo: cuarto, añéádease el 

, sel Sicuientes "A r tícalo vVécino .uinto".- La vunte “envral anual-   

  

  

fiscalizaróá -. la compañla".- ARTICULO SiiñUNA . -— yIS- 

POLÑR que el señor :.ovaxio «Úbulicovegundo del ventón «uito, 
18   

1 anote el margen de la matriz de la uwscritura ¿«ública de   
/ 

  

  

  

          

2 Constitución de Fuialúónmns "vióa Pisuiid volcada eduifadá", otor> 

s| _gada en esa Notarla, el dos de Junio de mil novecientos seien- 

>b ta y seis, que se la aprueba mediante la presente Kesolución. 

il sgelor .otaziio enteré razón del cumpliriento de esta ano- 
2% 7 

teción mer_inel y jrotococlizaréá .opila ce e.ta kesolución en 
4 

A 

| | | 
a . . . . l 

2d Virtud de las modifcuaciones introducidas a sus wstatutog.-= 

_un extracto de. 
  

+ 

la uscritura «Ública da doy e dunlo de mil novecientos setonta 
e? | A 

  

  ! 
| 

. : » «- - | 

es| y seis, que será elsborada en esta Superintendencia, se publique  



por'unea sol- vez, en uno de los diarios de mayor circulación. 
  

en la ciudad de quito. - Un ejemplar Ínie ro uel perfodico y 

en el ue ye cumpla esta furmalisad debergsir enira, ado a 

    

  
  

    

| 
l 

1] 

| 
| 

Ed % Ze * 1 este Vespecho para el archivo. - ¿rr t lc ulo cuac LOs P 
A 

1 

| 
  

  

  

  

  

    

s o a 

db 

Disponer ¿ue en «l ne istro wsercenifl del . atón culto, $e 
E A A 

inseriba lu escritura ráblics de constitución de "EOL ds 
6 

E: IA ctufg.“a em de potería «ezunda Y 

de esta caután, el dos du vunio de mil Lov. Cientos setenta y . 
A 

seis, jurtí con la . sente resviución.- ve arcuivará la sen AA 

Un a co.jia de Alcho osuceritur: y $e uevolver? lo dus reslentes 
10 

A - con la razón de la inecrigcita Que 3: 0Ord4lay Ue add. VUB ive 
13 ¿-     

Í 
! 
1 
| el 2dxpedizate.- comunfguese, Vada ; firmeda $n la .uperinsenien- 2 
; 

cia de compeñles, va muito, a vein.itres de vulio de mil no- 
13 |-—— —— — E | 
    

y WVouientos se cnte y suis.-1.cmado).- Céser soya Jiménez, Suo= 
  

  MR AA AAA A AA A A 

”  Fintenceute de vompeúfas. - p1 vay6 y fimó la resolución ue   Í 

| 
1 
| 
| 

  
  

  

  
  

  

| utecuda, al seño doctor dun Céser moya Jiménez, dl 16 | : — a 

, dente 26 -ompailas, en quiin, a wintitres y de Julio de mil - E 

| 
! 

i 
, . 

. > . 2. e Pu poa i | NoVéclelios 2-4 nia y seulg.- v8artilico.-firuedo- Germén Ca- 18 |. — A TT | 
| rrión Ae, - ecetario vaneral . -= Réiaco dá a or ouO.U LLL, Na 19 | =- 

  

retó de jor, protoco 

A Púbiicas del sio en curso,en dos fojes “til a y 
er —— LB, Yen esta 

| 

| fecha, l+ desolución que satecede.- aUito, a diecinueve Za '   dgosto de mil novecient.s se onto y ogis.- el dosasio,Tirmodo) 
    

  

  

  

  27 

23 

K doctor J.Vi: ente Troya de = £3 fiel , «ercera copia, de la | 
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